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Dentro de la causa signada con el \o. l05-2024-TCE se ha dispuesto lo que a coIl:Lnuación

me perin (o tra ji sc ri b r

‘Quito. DM.. 19 de julio de 2024. a las 09h30

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 105-2024-TCE

VISTOS.— Agrágucsc al e1edieiite: i) Escrito cii tres (03) fojas suscrito por los scñorcs

Marcos Junior Dueñas Toro, Luis Eduardo Saiitainaria Aguilar. Wilfrido Antonio Garcia

Meza, y Narcisa Trinidad Alcivar Alcívar, conjuntamente con ci doctor Freddy Zambrano

Moreira y. cii calidad de anexos cinco (05) fojas, recibido en la Secretaria Relatora de este

Despacho ci 09 de julio de 2024 a las 1 3li2 1 y, ji) Escrito en una (01) foja firmado

electrónicament por el abogado .losé Jonaihan Pinoargotc Cedeño. asesor juridico del CNF

ManabL recibido en la .Secreiaria r{c:atoru dc este Despacho el IX de julio de 2024 a las

12h39.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 06 de junio de 2024 a las 1 3li4, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso E iccara 1. un escrito en sie:e (07) fojas, suscrito por el magíster Julio Eduardo

Yépez Franco, director de la Delegación Provincial Electoral de \lanabí y e1 abogado José

Pinoargole Cedeño, analista provincial de Asesoría Jurídica de la Delegación Provincial

Electoral de Manabi; y. en calidad de anexos cien:o cuarenta (140) fojas. m:diante el cual

presenlá una denuncia por una presunta iiilraccón electoral Upi fluada en el numeral 1 del

articulo 281 de ¡a de a Ley Orgriica Electoral y de Organizaciones Políticas de a

República del Ecuador. Código dc la Democracia’ en contra de los señores y señora Marcos

Junior Dueñas Toro, representante legal provincial del Partido Izquierda Democrática, Lista

1 2 Luis Eduardo Saritarnaria Aguilar, responsable del manejo econónlico; Wilfrido

Antonio Garcia Meza. jeFe de car1lpaña y, Narcisa Trinidad A(civar Alcívar. candidata de la

dignidad de alcalde municipal del cantón Chone, provincia de Maiiahí por el Partido

Art. 28! . — Las infracciones re 1 att vas al ri ‘u uc am ‘coto de Id pali tica y gasto dcc oral, serán sancionadas
de conl’ormidad con las siguientes reglas: 1 Los responsables económicos y las organizaciones politicas a
través de su representantes y procuradores culmines en caso de alianzas, que no presenten los informes
con las cuentas del partido a movimiento, el monto de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos.
su origen. el listado de contribuyentes, su ident, licación plena. respaldos de ingresos y egresos serán
sancionados con ‘it’ Ita de veinte a scteii ta Sa arios básicos u ni fjcad,s y la suspensión de los derechos
políticos de 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción relativa a a cancelación de la nscripción de la
organización po! i tica estal,lcc ida en esta Ley. Las candidatas y los cand datos responderán
solidariamente, de manen, pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine en el
inc u mpl ini i en to.
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Izquierda Democrática, Lista 12, dci proceso electoral Elecciones Scccionales, (‘PCCS y
Rcferándum 2023’ rcspectivancntc (1-147 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asiió a la causa el número I 05-2024-TCE y, cii

virtud del sorteo electrónico efectuado eL 07 de junio de 2024 a las 15h48: según La razón
sentada piir el ihogado Victor lugo Ceval los (jarcia. secrcurio general del Tnhunal. se
radicó [a competencia en e1 doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso
Electoral (Fs. 48-l 50).

3. El 17 de Junio de 2024 ¿i las 12h30. el suscrito juez electoral dispuso al dcnti,ieian:e. que
en el térnino de dos (02) dias aclare complc:c su denuncia de conforiiiidad con lo
prescrito en el articulo 2452 de Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
Repúhilca del Ecuador. Código de la Democracia (Fs. 152-153).

4. El 19 de junio de 2024 a las 14h5 se recibió un correo en la dircccion dc la Sccrctaila
General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección electrónica
julios epeza çnegob.ec, que fue reen indo el mismo dia a las 15h56 a las direcciones de
corco electrónico quc pertenecen al juez y servidoras de este Despacho. con el asunto:
CxtfI/u de acIarat-ion C(U!M! 1 05—?014 que connene dos archivos en formato PDF. los

cuales una vez descargados corresponden: a un escrito en siete (07) páginas. I5nado
electrónicanicnie por el muzisIer Julio Eduardo Yápez Franco. director de la Delegaciñii
Provincial Electoral de Manabí y por el abogado José Pinoargore Cedeño, anahsta
provincial de Asesoria Juridica de la Delegación Provincial Electoral de Manabi, firmas que
una vez verificadas son válidas y un documento en una (01) página en calidad de ancxo
(Fs. 160-165).

5. El 19 de junio de 2024 a las 16h13. se recibió en la Secretaría Relatora de este Despacho.
un escrito en cuatro (04) fojas suscrito por el magister Julio Eduardo Yépez Franco, director
dc la Delegación Provincial Electoral de Manahi y por el abogado José Pinoargote Cedeño,
analista provincial de Asesoría Juddica de la Delegación Provincial Electoral de Manabi; y
en calidad de anexo (01) roja, con los cuales indica cumplir lo dispuesto en auto de l 7 de
junio de 2024 (Fs. 167-172).

6. El 26 de junio de 2024 a las 1 1h30, el suscrito juez admitió a trámite la prescntc causa,
dispuso [a citaciórt dc las personas denunciadas; y fijó la fecha para la pcáctica de la
audiencia oral úIIiça de prueba y alegatos (Fs. 174-176).

7. El 09 de julio de 2014 a las 13h21, se recibió en la Secretaria Rdatora de este Despacho
un escrito en tres (03) hijas suscrito por los señores Marcos .l[in,or Dueñas Toro. Luis
Eduardo Sanaiiiariu Agti lar. \Vi 1 frido A ilion jo Garcia Meza. y Narcisa Trinidad A civar
Alcivar. conjunlamente co,’ el doctor Freddy Zambrano Moreira: y. en calidad de anexos
cinco (05) fojas, con el ctla los denunciados contes;an a la denuncia prest’ida en su contra
iFs. 233-241).

2



TRIBU AL CON1E”(COSO FIrcr0k1, 7rc1:.
DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MSC. PHD It) a

- có.fltNt)c.

8. El 18 de julio de 2024 a las l2h39. se recibió un correo en la dirección de a Sccrctaria

General dci Tribunal Contencioso Elec[oral, desde a dirección electrónica

josepinoargçÑcncoh.ec que r reen’ iado el mismo din a las 1 31;() u las direcciones de

correo electrónico que prienccen al juez servidoras de este Despacho. con el asut1o:

SOLICITUD DE AUDIENCIA TElEMÁTICA CAUSA Sro 105-2024-TCE que

contiene un arcliio en frniato PDF. el cual una vez descargado cuirespondc a un escrito

cr1 tina (O ) pigína. firmado clectrónicainerice por el abogado José Jonathun Pinoargole

Cedeño. asesor juridico de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, rinia que una vez

verilicada es válida (Es. 243-244).

De contbrrnidad con lo previsto en los artículos 89 y 91 del RegIanKn[o de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Correr traslado al denunciante. magister Julio Eduardo Yépez Franco, director

de la Delegación Provincial Electoral de Manabí con el escrito de contestación a la

denuncia y la documentación adjunta. presentado por los señores Marcos Junior Dueñas

Toro. Luis Eduardo Santamaría Aguilar, Wilfrido Antonio Garcia Meza, y Narcisa Trinidad

Alcívar Aleivar.

SEGUNI)O.- Previo al trámite que corresponde, a través de la Secretaria General de este

Tribunal, asignese tilia casi 1 la contencioso electoral a los denunciados.

TERCERO.- Aceptar la solicitud de audiencia telemática requerida por las parles

procesales la misma que se desarrollará e1 día martes 23 de mho de 2024 a las 10h00. a

Iravós de la plataforma digital ZOOM, para el efecto, tanto Li pdrte denunciante como [a

parle denunciada deberán acceder y coneclarse a través del sigiiienle enlace:

litlps:: uso2wch.zoomus ¡811 54656844!pwd=h7C7C WZKOvI [R aXcbl2YS0ol.V hn. 1

Ir) de reunión: 8115465 6844

Código de acccso: 112233

CUARTO.- Acceso a intervinientes.- F.l acceso estará permitido a las partes procesales.

sus patrocinadores debidamente acreditados, así como al defensor público desigmtdo en la

presente causa. a partir de as 09h30 del dia señalado, con la finilidad de la verilicación de

sus documentos de identificación por parte de la secretaria relatora del Despacho. Previo a

la constataciñn de la presencia de las partes procesales sus patroci piadores, los

intervinientes deberÁn remitir las copias de sus cédulas de citidadania y credenciales

profesonalcs. respeci ivamentc, al correo nslituciona 1: ennv. lovo:, ce. 8oh.cc.

QU 1 N1’( ).— Reheld ja de hn personas deii tindadas y a handouio.— En caso de que las

partes no se conecten y no accedan a la audiencia telemática, en el dia y la hora previstos, se
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estará a lo dcspucsto en ci arlictilo Xl del Reglamento de Trñniites del Tribunal Contencioso
EIccloraI.

SEXTO.- Suspensión de la audiencia.- En caso de que se presenlen problemas écnicos y
éstos no puedan silpetarse en un tiempo de 20 nhiilt’:os. se suspenderá la audiencia y se
procederá corno dispone el artículo 88 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral’.

SÉPTIMO.- Asistencia para la realización de la audiencia.- La Secretaria General, la
L:nidad & Tecnología e [nformática y a Unidad de Comunicación del Tribunal
Conlencioso Electoral, estarán a cargo de los aspectos logísticos y lécnicos anles. durante y
después del desarrollo de Ja audiencia teleinilicu.

OCTAVO.- Duranle la realización dc la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos, las
partes procesales. sus patrocinadores debidamente acreditados, asi como el defensor público
deberán observar los siguientes requisitos mínimos’ a) Ubicarse en un lugar privado,
iluminado y silencioso (sin interferencias sonoras) y permanecer con la cámara de video
activa durante el desarrollo de toda la audiencia teleinálica b) El dispositivo electrónico a
utilizar debe contar con cámara web y micrófono (se recomienda el uso del dispositivo

electrónico ‘manos libres” para evitar interferencia de ruidos externos): c) Realizar pruebas
de acceso a Zoom cori anticipación para solucionar cualquier problema técnico de manera
oportuna; d) (untar con huerta velocidad de inteniet (recomendable de 10 MB/s a más), a
fin de que su participación sea óptima duran te la di ligcnc ja: e) Evitar la real izaciór de
aci idadcs ajenas que causen distracción o entorpezcan el adecuado dcsarroflo de la
dilicncia.

NOVENO.- A lra’és de la secretaria relatora de este Despacho. remitase a las parles
procesalcs y al defensor público designado: a la Sccretariu General, Unidad de Tecnoiogia e
l:formática y Unidad de Comunicación del Tribunal Contjicioso Electoral, el Protocolo
para la realización de la audiencia telemática de la causa Nro. 105-2024-TCE qu deberán
atender antes y durante la diligencia dispuesta por el suscrito uzgador

DÉCIMO.— La presente diligencia se efectuará al tenor de lo prescrilo en los arliculos 249
al 259 de la Ley Orgánica Electoral y de Organitaciones Políticas de la República del
Ecuador. Código de la Democracia: y. los articulos 90 y 91 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral.

2Si el legitimado pasivo no compareciere en el dia y hora señalados y no justificare su inasistencia, la
audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en rebctdia, con el mismo procedimiento
establecido en este reglamento.

Si no comparece el cgt rimado activo, su ausencia se entenderá como abandono de la denuncia, acción o
recurso. y ei juez lo declarará expresamente, ordenará que el seerciarin siente la razón para a no
realización de la audiencia y dispondrá et archivo de la calsa

‘La audicnc ia se realizará en el Lugar, día y hora señalados. un ueccs tendrán la facultad de suspenderla
de ma RCnL 1 tisti ficada y determn ¡ tiar el d ¡ a y hora de su reus fltac tóti.
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DÉCIMO PRIMERO. — Remitir alenlo oficio al titular de lo DFcnsoria Pública, con el

contenido del prescn:c auto, a fin que se dispoiiga la presencia de tina Dcíertsora o Defensor

Público en la judiencia que se llevará cabo vía telemática, el día cuartes: 23 de julio de

2024 a las 1 0h00 así collio con copias del expediente integro en Ihrma:o digital.

DÉCIMO SEGUNDO.— \otifqucsc con el contenido del presente auto:

12.1 Al denunciante, nlagíslcr mho Eduardo Yápcz Franco. cii las dircccione de correo

elec:rónicn dpcinanahic, ene- Qobec. 1 u 1 iovcpezcci1c, uç’h cc. osepinodnotcfa ene. oh.ee y

borvsuIieircz;c, crIe,2ob.ec. Así corno en la casilla contencioso ctccioral Nro. 02 -

12.2 A los denunciados. cii las direcc iones dc correo etectrónico li-ezamorhotniai 1 .com.

ni uc veraza” h ot ‘no 1 cocu, lcsc 1 U ‘lic o(l lm:ina il .coi’i, w i ma. andrade. i di gni a jI. coni y

narc isaalcivar’d hoi,uai 1 .com - Tómese en cuerna la autorización conferida al doctor Fieddy

Zanibrano Moreira, con matricida profesional Nro 13-1991—28 RA .C.J.

DÉCIMO TERCERO.— Actúe la abogiida .Ieniiy ioyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

DÉCIMO CUARTO.- PiihNqtiese el concenido del presence auto en la cartelera virtual-

página web institucional ‘vww. Ice 2oh.ec.

CÚMrLASF V SOTIF1QIJESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIHUNAU CONTENCiOSO EIECTORAL

- ev.
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